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i» Smta ñínrij Salomé. 
Crárefiíá Roías estáa en k iglesia de Jernsalén , re­

ligiosas do San Francisco de A-is : se expone el Santísimo á las 
si Te de la ¡n iffifna , y sa re'íírva é las cinco de la tarde. 

jDi*) horas. 

I20 11 oocBe. 
¡2 i 6 mañana. 
¡id. 2 tarde, 

í'e;m>i. 

1.3 Ó'~- ' 
12 a 
' 4 1 

'•i iídmetro, 

20 p. 1.1 
27 1 1 9 

Hlgr, 

89 
82 

27 I l 8 77 

Vientos y Aímósfera. 

N". seteno. 
0 . entrecubierto. 
:'•. !'". r > n b -

RUSIA. 
Petersburgo 8 dt; setiembre. 

C»n fecha de t8 del pa»ado dirigió el Emperador la siguiente 
proclami á los *xárcito>: 

,.Sóida.ios : un a2o hace que en este mismo dia di solemnes 
gracias al Omnipotente en los campos de Culm, donde vuestros 
pechos contrastaron los impetuisos esfuerzos que hizo el enemigo 
para entrar en Bohemia. El valor, la paciencia y el am>r de la re­
ligión y de la patria os coronaron después con nuevos laureles, os 
ab ¡.ron las puertas de Paris , y os dieron la paz , nudiante la 
qual guzast-is la mayor satisfacción de un soldado, qae es el vol­
ver a su patria coronado de gloria. D.bida es esta á vuemos Ser­
vicios y fatigas ; yo en nombre de la patria os doy las gracias, y 
os congratulo por vuestro feliz regreso , teniendo siempre en la*-

memoria vuestras heroyeas proezas." Ü.spues añ.de S. M . , que 
para atender mas fácilmente, y despachar sio dilación las peticio­
nes que le hagan los militares inutilizólos en la última gloriosa 
guerra , ha nombredo una comisión especia!, que deberá examinar 
dichas solicitudes, y presentarlas inmediatamente á S, M. 

ESPAÑA. 
Concluyen Í J RO. Gédulo. 

En este concepto estarán á vuestra disposiciofl orno til Supcrin-
te i .acu geoerai IOÍOS los arbitrios destilados a fot construcción de 
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caminos que se mencionan en él raiSmo decreta, y en los demás que se 
han ejepedído posteriormente sobre esie punto , sin limitación ni res­
tricción alguna ; y ademas os encargo apliquéis á tan importante ob­
jeto los sobrantes de la Renta de Correos , cumplidas sus cargas y 
obligaciones , proponiéndome los demás arbitrios y medios que juz­
guéis oportunos y suficientes para coste ir los gustos que se Ocasiona­
ren. En uso también de csias facultades se consultarán , tbrmai in 6 
expedirán por la Secreuría de vuestro cargo las instrucciones que de­
ban comunicarse genérales ó particulares para iodo lo relativo i este 
importante p u n t o ; como asimismo para cuidar de la conservación de 
los caminos y seguridad de los caminantes en sus tránsitos : y os con­
cedo autoridad p i n nombrar y destinar facultativos y los demás de­
pendientes , preseubiríes sus respectivas incumbencias , y mudar, 
suspender o reiftW» eiucranu'iite á los individuos que en la actualidad 
6e hallen encargados de alguna comisión de esta naturaleza ; enten­
diéndose que sin embargo de la confianza que os hago , iun de sub­
sistir las providencias que se lomaron por el Rey mi Señor y Vadre, 
á consulta del Consejo , y los encargos específicos que se le hicieron, 
y demás c¡ te '. • I :re c< ••' ñente bacerlc en estas materias , de­

biendo aquel Tribunal darme CüeñCS poí vu^siro i:iedio , y consultar­
me lo necesario y oportuno. Y en c.,..••,.;•. ración á que el producto de 
bienes Mostrencos , V^caote.S y de Abiiuestatos se halla desuñado á la 
construcción de caminos y de otras obras públicas , podréis como Su­
perintendente general de este ramo nombrar con mi aprobación un 
Subdelegado general , que lo será el que sirviere el empleo de Asesor 

• general de la Dirección, para que entienda en el gobierno y recauda­
ción de estos bienes , con la jurisdicción y demás facultades coateni­
das en ei $ee*úH> del ps^ablflCJ ^unto de esta Superintendencia de 27 
de N o v u m b . : .1; 1:.); ; j asioaiseflo un Fiscal , que también deberí 
serlo el de la Renta de Cerceos, que emienda en todo lo correspon­
diente á ene ramo , en ei qual se observará el orden y método , tanto 
para .0 .^ :;• t Cti\*0 SORTÓ para lo contencioso y judicial, 

según te -_ e e . i i rjanienio formado éorí arreglo al citado de-
eíéto J i satines po.-tern.rcs , quejando sii.mpre ves como Superinten­
dente general de ,.;. >*a no , ecu ¡a faculiad de alterar , variar y de-
rugar loque eoiweoga en lo sucesivo ; y vuestras facultades en la di-
taeeion y gobierno de este catnoe nombramier.to de Subdelegado gene­
ral y gartieuJares , como ie I- .i. n s dependientes , sus inmunida­
des y Tranquizas } deeiíion de competérícias y demás , seráa las mis­
mas qttK os están, declaradas "en el decreto de su establecimiento , y 
eoh'eédíüas en lo reí-p'.-ctivo á les demás ramos; Y para que iodo | Q 
contenido "en esta mi Cédula , y lo anexo , dependiente y accesorio á 
ello tenga exacto > efectivo cumplimiento , mando a mis Gobernado­
res y á ios de mis Cotí ijOí de Casulla , Indias y Hacienda , y á los 
dcina>Co¡.;.-;cs y Trcibuaia-ks de mi Corle , que os hayan y leugan por 
ta l Sup^p lend.'.ne general de Correos de mar y uerra , Postas y 
Estáfelas ce España \ las ludias-, y délos caminos generales y i r aus -
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r eca la s , Posadas, Canales , y de lo; bienes Mostrencos , %$«MttA y 
Abintestados y óc la Kcal Imprenta ; y o? bagan guardar y cumplir, 

.. \ nu irden 80 Ja parte que lea" tocare todas y cada uua de las 
prerogaiiva¿, autor idades , e«*$ icioues , libertades yj'unsdiccior.cs 
que OS concedo para vuesir.i pes&QOa , y respectivamente , para todos 
los empicados y dep. nd.cnu-s, á quienes por-vuestros nombramientos, 

.i'.os y órdc.ii las, OMHMIC teesifi en, todo ó en parte ; sin e nbargo 
de quaJcsquicra Leyes , í'r i ; a iitjeasj efe eretffiS Cédulas y resoluciones-
mías ó de los Rejjea B3 S antecesores , aun.jue para su revocación pi­
dan especia! y expre.•.: ne.vioa , porque usando de K¡ p • Lr supremo 
y absoluto , todas las revoco , caso y anulo en quanto sea preciso p i ­
ra que este despa .-bu teu.-a élMejJO cumplimiento j desándalas en su 
tuerza y vigor para todo lo demás, Igualmente mando á luis Caauci-
llen.ts y Auaiciicias , á le* Vireyeí , Capitanes general .••«, S ¡bernado-
res , ln:c¡¡ denles , Corregidores , Alcaldes mayores y ordinario», 
Ayunta miemos \ pessopais .-, ,¡ uoies lo aquicontenido tocare ó pu­
diere tocar en estos mis dominios y ¡os de Indias , y especial árente á 
ios Directores generales , y demás Jueec; vuestros Subdelegados, 
Contadores, Tesoreros, Administradores, ©riciales , y otros qualeí-
quicr empleados en todos los esptesados- ramos , que cada uno en la 
p a n e que le tocare vea , cumpla y exectue , haga cumplir y excctiiar 
todo lo que cu esta Cédula concedo, encardo y ordeno á vos D. Josef 
Miguel de Carvajal y Vargas , Duque de Sae C i r i o s , dándoos para 
todo y para cada parte de ello el favor y auxilio que Jes pidiereis y 
neetsnareis vos y vuestros Subdelegados y Comisarios-, eua»p:ie::do y 
lueiendo cumplir vuestras órdenes y. despachos , sin que en nada oí 
faitea ni permitan faltar. Y'porque. para que conociese en las apela­
ciones de las sentencias dei Juzgado ordinario de Correos en Madrid, 
y, de las de ios otros Subdelegados en España y las Indias se erigió 
por el Rey mi Señor y Abuelo , por decreto de co de Diciembre del 
año pasado de 1776, un Tribunal superior con el título de Real Jun­
ta de Correos y Postas de España y de las Indias, de la qual habéis de 
ser Presidente vos y los que os sucedieren en la Superintendencia ge ­
neral , mando.a vos I>. Josef Miguel de Carvaja l , y Vargas , duque 
ue San Carlos , os conforméis á esta disposición , y á lo que con arre­
glo á dicho decreto y.otras.or.dencs posteriores se halla prevenido so­
bre la expresada Real Jun ta , sus facultades y jurisdicción , casos-y 
causas de que puede y debe conocer e n apelación y súplica respecti-
vamentecn la Ordcuanza general de Correos mandada observar por el 
Rey mi Señor.y Padre en Cédula de 8 de Junto de 1794 ; y lo hagáis 
ebscr /ar y cumplir todo por los directores generales de Cerreos , Pos­
t a s , Caminos , Posadas y Canales y demás Subdelegados vuestros en 
Lipaña y las I nd i a s , y por el Subdelegado general y particulares 
del ramo de bieues Mostrencos, Vacantes y de Abintcstatos, y por 
vuestro Subdelegado de Ja Real Imprenta , arreglándose unos y otras 
á, esta mi disposición. Y últimamente mando que de esta mi Cédula 
i«saqueii copias.certificadas, y que lasetmets á los Presidentes de 
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assjói de Castilla é Indias , para que estos tribun:il-.>- h\-" . n-
iiagan cumplir en la parte que les toca ; y -. iat'Se 

archive enii&LmmémUt gem as d*spo«« de nv>¡-eso ya ' 
- • . aéi • , . . . . ••>• áeilaraeioaes .1. prec Bincti-

...:iuoes que hasta ahora están concedidas á ii S 
a y s»s depon . s ÍHM , para que a las copias certificadas ;>or su 

•-M todas p.-.rtes entera I • j . • :ito ; J se cumpl I 
lod<3 ¡ | - ' . • ! I ;'. I -i - :• : e -.: G C»J '-' I I • Ifl \ .:.•• t! }"d ->'-'S Ú • 

í e s , p a r a h e-fe« - , p e r v» • E a e t c n Sen l i a d o s ¡ fu a s i 
i'riiH voluntad. Dad* 00 Palacio á 3 de Agosto de 1814. z = \ 0 KL 
RhY ' 

Y vista por los del nuestro Consejo la re!', ri-'a Real Orden y ''/dida 
inserta en 2 de este taes-, aoefidd st ewftplbn&ttíto, y para ello espédá 
esta nuestra Carla Por la qual os EDáfldaB30S a todos y cada uno di- vés 
en vuestros lugarea, distritos y jtuásdiccioDes que l'aego que la recibáis, 
veáis la Real Cédula que va inserta , expedida en 3 dte S,gOBtQ proffillto 
á favor deJ Duque d ' S . Carlos, nuestro primer Secretario de lv-:. ! •. 
poi la que se le BOíaettiean las fai ate • • m 1 tte • '• I"- usar y o tif.i h 
ÍSupeiienteudencia general de Cornos terrestre* 1 í! - Si, y de las 
1'.>.-ias y Rentas de Estafetas ni Espaáa y las indi.-is. la delos'Gaiaí-
nos generales y transversales:, y las que este MtBiBterw subdelegasen 
• tenga por conveniente', y la guardéis-, cumpLis y eíeouteís, y 

hageis que se eajapla y 1 teen-te en l lo y per tóde. j segfni j eomo es 
ella S.e contiene y declara; y contra S8 tenor j 6 ni.a 00 paséis, ni 

iataíg ir ni pasar cu i:i..nera alguna , (.\cuiando competí ntii.- cu 
aquellos casos que por lo prevenido cu la n-ínirla Real Cruda se ha­
llan decididos: que a;i es nuestra voluntad j y que al traslado impuso 
de esta nuestra Carta, firmado de I • Bírtok-sai -Muñoz dé Torres, 
nuestro Sccretaiio, Bserifeasao de Cántara am&ántigaoyy de Gobierno 
de nuestro Consejo, se le dé la misma fe y crédito que¡5 su original» 

da < 11 Madfidi* 6 de Setiembre de ítii^.— El Duque del fniautado 
!>. Ignacio iViartinez de ViHtla¿=: B. í p i s MeíeBdez v Jiruna. — D. ' 

Jqsef AntOBXO de 1'arruinLide. =:D. Temas Sl>: akff. - Vo 1). Uarto-
í n.v Muáos, S i n ¡ario del Rey nuestro Señor, y su Escribano de 
Cámara, la Idee escribir per en mandado con acuerdo de los de sa•"' 
Con Sejo. = Registrada-, remando de lntuniiendi. = For el Canciller 
ui.;y ir . Temando de Itmmendi. 

Madrid 14 de Octubre. 
/ . t u » 01.0 DE f í l e l o 

• '/c., '. do ¡a Real Qédtíbi simiente de S. M. y Seiíores del Consejo. 
. I Í : R . - . \ . \ Í ; 0 \IÍÍ por la gracia de Dios . Rey dé Gastiü», 

de 1,, •::. de tragón &«• &€• &o. A bs del tai Consejo. Presidentes, 
E 8 •-. s de mis Audiencias y CfeaneÜIerías . Alcaldes! Al-

de mi (Jasa y Con; év. A . , sabed: Que con Real orden de 15 
; .>>..oi :n\r.:ib¡-M Ki.iitir á ci-iiiultu d'.-l (ni CoííSejo 

ep¡ uta .. ... uu¡ me había beojio eJ Conaeto de ia ftíesta por utedio 
ii sil pxqei :,•; . • neral, pidi'.udo el restabiecituiento de di.;ao Conseje 
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al VfíéS y exsrcieio Se sus privilegios, usos y costumbres , según y en 
la forma que constan en sus propias leyes, ba.xo de la protección del mi 
Consejo, y déla dirección de un ¡Ministro de él conforme al estado que 
le dio en está parte la Real resolución k consulta de u de Agosto de 
i 652 ; y habiéndose pasado a mis Fiscales, manifestaron la decaden­
cia á que había llegado este ramo durante la dominación enemiga , de­
sapareciendo numerosas cabanas ya por la fuga de sus dueños con los 
franceses , ya por la diminución que habían ti o-kfcp las correspondientes 
;: ! is buenos es panules, de forma que no era en el dia comparable este 

iO ramo de nuestra riqueza con el ant iguo; m u í imponderable 
daño hacia no solo conveniente, sino absolutamente necesaria la conti­
nua ton del lloarado Concejo (le la Siesta , con todas sus facultades , fue­
ros y privilegios cuyo buen, gobierno habia producido desde su estable-
cimii -nio vi -majas incalculables al Real erario por el ingreso de adeudos 
en la venia y saca de las lanas á países extraiigeros, la í-iqueza en- mucha 
parle ihl ili-yao , y otras ventajas. Estas consideraciones y otras que 
persaadian la justicia de la pretensión del Consejo me las hizo preSi 1 '* 
el mi Consejo en consulta de 25 de Setiembre iihimo : y por miKea l 
resolución conforme a su dictamen he í cuido ;í bUp mandar : que se 
pongan en el lleno de su i'\crcicii> las h'yes. p:i\ ii, gio.i , usos y cos­
tumbres contenidas en el código ó quaderuo de ja ftfcsta , que pro; .. a 
los ganados y ganaderaos del honrado Consejo de la f ies ta ; y que pre­
sida ¡as Juntas de tabla y estilo, y provea Jo que conduzca al bíefl y 
prosperidad do la Cabana Rtal el Ministro del mi Consejo á quien tóca­
lo por lo dispuesto en la citada resolución de 11 de Agosto de 16,32 : 
todo por ahora, y hasta que el mi Consejo con maduro examen me pro­
ponga las mejoras y enmiendas mas conformes al estado de las cosas , y 
\o ri-suelva lo conveniente; derogando como de rogo especialmente to­
dos los decretos y qualesquiera órdenes de las Cortes extraordinarias y 
ordinarias que sean contrarias a este restablecimiento. 

Publicada en el mí Cousejo pleno la entecedente mi. Real resolución, 
acordó su cumplimiento , y para ello expedir esta mi Cédula. Por la 
qual os mando á. todos y L cada uno de vos en vueshos lugares, dis­
tritos.)'jurisdicciones la veáis, goaüdeis, cumpláis y e.\ecuieis, íi3g."ñs 
guardar, cumplir y executar en todo y por todo como in cila se contie­
n e , sin contravenirla , permitir ni dar lugar á qjie se contravenga en 
manera alguna: que asi es mi voluntad ; y que ai traslado impreso 
de esta mi Cédula, firmado de D . Jlirtolojuc Muñoz dje Torres , mi $e-
crcUiíio Escrihftflo de- Cámara mas antiguo. y de Gobierno del nii d :•-• 
séj • . se fe de ja misma &¡ y Grédito que a su origin-d. Ijada eil tía 
a 2 de Qctujbíe do 1ÍJ.14. = VU EL ¡ \ E Y . = Yo D. Juan Ignacio de 
Aycsíarán , Secretario -del Rey- nuestro Señor, lo hice esfiíibir por su 
munaaao. - !..' Duque del Infantado.r^D. G-erojunto AntPflifl Cu--. 
JD. Turnio Moj ano. _-_ 1). Aatojdo Alvares di- Cfentr-eras. zz p.. Ju-é 
Anii'i.io de í-..'i;T,YÚ.:d,-. sr Ri-giít:ada , Peruand'. di&JtUirig^ü.4Í,?=:í«--
uieuLc de C«uî Ui<j¡ j i u j o r , í ci"na..,..u de iutuiiucadi. _ 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mcal orden comunicada por los SS. Directores generales de Rentas al 
Sft Intendente di éüe l_..rc¡toy Principado. 

r. Deseando el Rey nuestro Señor evitar los incalculables perjuicios 
que se han segnido y siguen a la iukistria nacional de la introducciuii 
en el Rcyno de' efectos y pintados de algodón de países extrangeros, 
después de ratificar las gracias y privilegios que por causas muy pode-

iñcedieron h la Real Cota pañi i de i Üipí as - se la oonñrma-
i•••!! n m nueva Real Cédula de 12 de Julio de sSog , y con presencia 
de Jos recursos dirigidos por el Comercio y Consulado de Cádiz, se ha 
s'-rviJ.i S. M. en Reales ordenes comunicadas ¡1 eafa Dirección general 
con leelii- de 10 de Agosto último, y 14 .V ' 5 de ¡xtiembre próximo 
plisado, resolver lo que sigue : 

i .° «Que pira que no se perjudique a la industria nacional que se 
emplea en la fábrica de estampados y pintados de texidos de algodón, 
y en puntual observancia del privilegio exclusivo de dicha Real Com­
pañía de fil ipinas, no se permita de aqui en adelante á los Comercian­
tes particulares Ja introducción de texidos de algodón cxtraogeios , con­
cediéndoles el término |3•••• ' . d i ¡ MÍCO mi SIS desdi- <¡ recibo de 
esta circular en las respectivas tótendértelas y coi/'delegaciones de Real 
Hacienila , para que puedan expender las exi-tencias con que se hallen 
d- dichos géneros, y que pisado este tiempo Jos vendan ii la Compañía 
de Fi)i|:¡ius .'1 precios convencionales; y si entre sus empleados y vende­
dores no hubiere ajuste, los propietarios ó sus a p a r a d o s los exportarán 
al extrang'-ro en térmh.u preciso de otro mes. 

Si0 $Que á fin de evitar todo motivo de reclamación á los propis-
taÜÍOB d" fas gooeros de algodón, por los (píe tuviesen pedidos y en ca­
mino, d navegando para los puertos de la Península, se les concede pa- ' 
ra los que procedan de Gibraltar , ó se conduzcan p.,r tififrs , el termi­
no de veinte dius, y el de cincuenta días para los procedentes de otros; 

putttes <1'<P veng-in por m a r , contándose uno y otro termino desde que 
• s reciba y publique en las Aduanas de los puertos de mar y fronteras 
esta soberana resolución , y coniprehendiéudose ambos eti los quatro 
meses que seríala el artículo anterior para la venta, y uno mas para 
lá exportación. 

3." crQue con respecto á las introducciones de iguales efectos que 
de países extranjeros se hacían en los dominios españoles de America, 
se lia servido S. M- señalar el termino preciso de tres meses para su 
admisión en las Aduanas de indias, contándose este término desde eV 

1 en ellas de la Real orden que se ha comunicado por la Secretaría 
de Estado y del Despacho universal de Indias. 

4." x Que los géaeros de algodón extrangeros, que cou el objeto de 
sxtraerfos para América se hubieren introducido en la Aduana de 
Cádiz hasta el dia del recibo y publicación en elia de la Real o'rdea que 
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con fpclin 5é r4 Se Setiembre último se comunico' al at. ShB&el^áS 
de Rentas de aquella plaza , puedan exportarse a aquellos dominios 
baxo las condiciones con que se concedió en el principio la extracción 
en el tiempo que media hasta el dia 31 de Diciembre de este ario ; 
pues desde r.° de Enero del año próximo venidero solo podrán embar­
carse géneros de algodón del comercio privativo de la Real Compañía 
de Filipinas, y comprados ;i ella con arreglo á los artículos 56 , 57 y 

da Real Cé&afo de i : de Julio "de 1003." 
S te'Jtra tatteifios á V. ¡3. en puntual cumplimiento de las Reales 

órdenes efue dexamos indicadas , y de la de ic de esle mes , que aprue­
ba expresamente esta circular, para que con la eficacia propia de su 
zelo cuide V. S. de asegurar , como lo esperamos , la promta y mas bien 
ordenada execucion de lo resuelto por S. M. , dándonos exlctas noti­
cias de sus resultas. 

Dios guarde a V. S. muclios años. Madrid 13 de Octubre de 1 íí r 4. 
Mayoría general de Infantería. — Primer Exército. — Or­

den general del a i de octubre de 1814. — Ei Exemo. Sr. Mar ­
ques de Campo-Sagrado , Capitán General de este Exército y 
Principado , acaba de recibir ei oficio siguiente, r r Capitanía Ge­
neral de Aragón. r r Exorno. Sr. r r Después de haber sido apre­
hendidos en Francia el joven Mina , coronel Asara y otros ofi­
ciales de la comitiva de Espoz , ha quedado todo el pais en suma 
tranquilidad , y por consiguiente , son necesarias menos tropas en 
este R.'yuo que las que pedí á V. E . : en esta atención , he pre­
venido al coronel del regimiento de Tiradores de Cádiz , que se? 
halla ea Ayerbe , se ponga en marcha el 21 del corriente p3r~3 
Lérida , donde V. E . le comunicará las órdenes que tenga por 
conveniente , acerca de su destino ; advirtiendo á V. E . , qua el 
26 del actual se bailará dicho regimiento en la referida pisza. rr: 
Dios guarda á V. E . ¡nuches años. Zaragoza 18 de octubre de 
1814. z=Joseph de Palafux y Meki. r r Excmo. Sr. Marines de 
Campo-Sagrado. 

Lo que de orden da S. E . se hace saber á los cuerpos del 
Exército para su inteligencia, r r Juan Anlcnio Martínez. 

¿risos ¿L PÚBLICO. 

El que quiera obligarse al apronto de raciones de pan para 
el todo ó parre de las tropas que se hallan en varios puntos de 
esta provincia , acuda hoy á las cinco de ia tarde en la casa mora­
da del Sr. Intendente , quien admitirá con intervención do! Señor 
Contador de este Exército Ia3 proposiciones que le hicieren por 
escrito , si no fuesen gravosas á ¡a ReaJ Hacienda , y preferirá la 
mas ventajosa. 

Hoy dia 22 , á las 10 de la mañana , se empieza la pública 
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almoneda de los géneros de la futida que fuá" de los señores Ma­
gín Creus y Trinas , cedidos á sus acreedores , consistiendo en 
panos y dem as ropas de lana ; se hará la venta en la misma tien­
da en los Cambies nuevos de esta ciudad. 

En virtu d de !a disposieif n del muy ¡lastre Sr. Intendente de 
este exército y principado del dia 20 de los corrientes , mañana 
día 22 de 1 o ¡i 1 2 de !a misma , se continuará la subhasta por el 
corredor Sa ¡vador Lletjos en el convento de PP. Trinitarios cal­
za.los de esta ciudad , de las pipas y cascos al i existentes , con 
int.-.-.'tíiicion del Comisario de Guerra de los Ríales Exércitos D. 
Sstaídoí San joan , ru:dando admitida la postura de trece pesetas 
por pipa , con uno de los prometidos. 

Embarcaciones venidas al puerto el din de ayer. 
De Vakucia , Castellón y R. i pita etí 74 atas, el pitron J o -

Séph Amnio Miguel , valenciano , latí3 Santo Christo del Grao, 
¿6fi .: MI ; >bas lé sa cuenta. — Dé Arles , Arnbpca, Cetce, P n t -
ve'<dres , C a b í a es y Ksjala en i r cíias , el capitán Francisco 
M i - a Pierio', francés, laúd Lon>rino, con habas y harina al !-r. 
Ar>'rt. - t>ei (Senova, RosWy ¡Sfaíirá en 23 días , el patrón 
P- ' n ' y.:v i . c'at i".-; , laúd Sr.n Antonio , con arroz al Sr. Luis 
Coife¡t&. zz De la fíaveHa , Pjrivendres , Cadaquás y P,ilimds 
en ro dias , el capit.i.i Pedro Roch , francés , laúd San Aiitqnio, 
con '.:;;;•> al Sr. Arabet. z= De ídem en idem , el cap. Juan Biu-
tis'a Plerlordi , francés , laúd el Joven Enri h el Dinch , con t r¡-
g i al minri Sr. qoe el anterior. ~ De Vinaroz en 5 dias , el 
patrón Juan ¡Bautista Coni , catalán , canario Sari Juan Bautista, 
con arboladnra al Sr. Gomila. — De Oropesa en 3 dias, el patrón 
Carlos Espardoíer , valenciano , laúd San Joseph . con algarrobas 
de s'J cu'¡na. ~ De Alicante , Castellón y S,<n Carlos en 8 dias, 
e! patrón Sebastian Roque , valenciano , laúd J». Antonio , con al-
ga.-robas de su cuenta. — De Castel on en 4 dias , el patrón Jo-
serh l'jllester , valenciano, laúd San Josepb , con algarrobas á 
D. Francisco Lasus. =: De ídem en idem , el patrón Pedro Vi­
cente Guardino , valenciano, laúd Jesús Núzireno , cen algarro­
bas de su cuenta, r r De Motril en 7 dias , el p:-tron Miguel No­
gueras , catalán , londro San Jayme , con algodón y garbanzos á 
la orden. 

Teatro. H y a' las seis se representa la conrdia titulada : el 
Echhido por ftnrz.1 , tonadilla , bolero y sayaete. 

La lista simara) de los precios corrientes de ¡a p'r.za , se ha­
lla de venta suelta en la oficina de este diario , i dos qUartos, 
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